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E L PROBLEMA DE LA SOBERANÍA del rey en America visto desde 
la discusión de los justos títulos ha conducido a que en la his
toriografía americana se confunda la soberanía del rey con 
el origen de la propiedad en el Nuevo M u n d o . Numerosos 
autores establecen que todo el derecho sobre la propiedad en 
Amér ica emana del monarca español y que se encuentra 
fundamentado en la donación de Alejandro V I . 1 

Este articulo tiene por objetivo despejar aquello que es 
inherente a la soberanía del rey y que se relaciona con la dis
cusión en torno a los justos títulos del tema de la propiedad. 
Es decir, nos interesa puntualizar en qué consistía la sobera
nía o dominio eminente del rey, con las regalías o los dere
chos públicos del monarca en América . Para esto revisamos 

1 Esta idea se inspira en la i n t e r p r e t a c i ó n que rea l izó Ots C a p d e q u í , 
al in terpretar el texto de S o l ó r z a n o — v é a s e nota 1 0 — como domin io del 
rey sobre las tierras americanas, no sólo sobre las vacantes o ba ld íos . O T S 
C A P D E Q U Í , 1 9 2 5 , p. 5 9 , escribe: "Resul ta , por tanto, que por v i r t u d del 
derecho que conquista q u e d ó vinculado en la corona de Castil la como una 
de las r ega l í a s m á s preciada el domin io de todas las tierras descubiertas 
y que, en consecuencia, toda propiedad pr ivada sobre la t ierra dimanaba 
en Indias de una manera inmediata o mediata de una conces ión del 
R e y " ; o en p . 2 7 : " Q u e d ó pues, bien sentado que todas las tierras, abso
lu tamente todas, fueron consideradas, en pr inc ip io , como r e g a l í a " . 
M i e n t r a s , en O T S CAPDEQUÍ , 1 9 5 9 , p . 7 , ya no existe esa a f i rmac ión . 
V é a n s e R I V E R ^ 4 A R Í N , 1 9 8 2 y F L O R ESCAÑO , 1 9 7 9 . 
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las concepciones de los tratadistas de la época con el propósi
to de poner de relieve la forma en que deslindan el problema 
de la soberanía del rey y el de la propiedad. 

Por otra parte, también nos interesa partir de esta distin
ción para hacer una lectura de la significación de la merced 
real, de las congregaciones y por úl t imo del fenómeno de las 
composiciones. Nos interesa definir aquello que es propio 
del ejercicio de la soberanía real para así delimitar las fun
ciones del rey en relación con la propiedad en América . 

PROPIEDAD Y SOBERANÍA 

El monarca adquir ió la soberanía, según intentan legitimar 
los juristas de la época, pero no la propiedad de todas las 
tierras. Palacios Rubios, al escribir De las islas del mar océano, 
en torno a la junta de Burgos de 1512, plantea claramente 
este asunto: 

. . . si los I s l e ñ o s pueden detener en su poder , d e s p u é s de su 
c o n v e r s i ó n , el d o m i n i o de las cosas y las p rop iedades que t e m a n 
antes de aque l l a v antes de ser somet idos a V u e s t r a Nla jes tad . 
Tvíi o p i n i ó n en este asunto [d ice] es que d ichos i s l e ñ o s , c o m o he
mos a í i r m a d o en el c a p í t u l o p r i m e r o , no p o s e í a n nada p r o p i o , 
a no ser a lgunas parcelas [ . . . ] C u s t o d i a b a n dichas parcelas t an 
c u i d a d o s a m e n t e , que no solo rehusaban la en t r ada en ellas a 
personas e x t r a ñ a s , m que en m o d o a l g u n o las ocupasen , sino 
que las d e i e n d i a n v i r i l m e n t e . Po r t an to , el d o m i n i o que en co
m ú n o en p a r t i c u l a r t e n í a n , l i c i t a y j u s t a m e n t e , antes de con
ve r t i r s e y queda r somet idos a vues t ro pode r l o conse rvan h o y , 
p o r q u e al tornarse cr is t ianos y subdi tos vuestros no lo perd ie 
r o n . . . ~ 

Palacios cont inúa con gran acopio de citas bíblicas y lega
les, del derecho canónico, para concluir que los fieles y los 
infieles poseen y tienen lícita propiedad de las cosas. U n teó
logo, Ma t í a s de Paz, sostendría análogas ideas. Todo el orbe 
pertenece a Cristo y la Iglesia podría privar sólo a los infieles 

- Ut i l i zamos la ed ic ión P A / , 1954, p. 245. 
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de su dominio —si bien otros juristas creen mejor que el 
poder imite a Dios que hace salir el sol sobre buenos y malos 
y conceden que tengan bienes temporales o dominios. Dis
tingue entre dominio posesorio, es decir, sobre bienes tem
porales y dominio de prelación, que comprende el poder 
del padre sobre sus hijos, y del soberano sobre sus subditos. 
La Iglesia no puede privarlos del dominio posesorio o de 
la propiedad, como tampoco se le quita a los pecadores por 
sus delitos, pues por derecho natural los necesitan para su 
sustento. 

Tampoco puede extinguir el poder paterno, pero sí puede 
privar a otros del dominio de prelación que representa la so
beranía , el cual se llama regnativo. De este dominio, a causa 
de su infidelidad, pueden ser privados los infieles como dice 
Santo T o m á s 

. . . los infieles no poseen ta l d o m i n i o , sino cuan to la Ig les ia se 
los p e r m i t e , p u d i e n d o , en consecuencia, ser j u s t amen te despo
s e í d o s de el p o r l a Ig les ia . Pero desde el m o m e n t o en que esta 
n o lo hace, d i g o que j u s t a m e n t e lo posteen, p o r q u e t o d a potes
t a d v i ene de D i o s y Rl m i s m o p e r m i t e que los infieles t engan 
ta l d o m i n i o , hasta t a n t o que p o r la Iglesia se les reclame.* 

Hay, por tanto, una nít ida diferencia entre propiedad y 
dominio soberano, que en estos autores descansa en la Igle
sia, en las bulas papales de Alejandro V I . Años más tarde, 
Francisco de Victoria, al discutir los justos títulos de la con
quista, negaba que pudieran basarse en la concesión del 
pontífice o del emperador, ni en la ocupación, pues aquella 
tierra tenía sus habitantes y dueños , ni en los pecados de los 
indios, m á s bien, p roponía como razón de la intervención 
castellana en Indias, un derecho a comerciar libremente y a 
predicar el evangelio en aquellas provincias, por delegación 
del papa en los españoles. Si no se les permite, cabría la 
guerra justa de la que d imanar í a la conquista y la soberanía 
sobre Amér ica . En todo caso, su primera preocupación es 
demostrar que los indios eran capaces de poseer sus bienes 

^ P A Z , 1954, p. 16. 
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publica y privadamente; no son esclavos, ni tampoco se les 
pueden arrebatar por ser pecadores o infieles, herejes o 
amantes.4 La distinción entre propiedad y soberanía era 
bien clara en la época. El rey es soberano, no propietario de 
todas las tierras de América . 

Juan Matienzo presentar ía otra razón acerca de la con
quista del imperio inca. Considera que la t iranía que ejer
cían los incas entre los naturales de Perú era razón suficiente 
para legitimar la conquista, pues el monarca español gober
nar ía según los principios políticos medievales conforme al 
bien público. En el capítulo segundo, de su obra Gobierno del 
Perú, Matienzo afirma lo siguiente: 

Las Indias fueron justamente ganadas. Por la concesión de el 
sumo pontífice o porque aquellos Reinos se hallaron desiertos 
por los españoles. O porque los Indios no quisieron recibir la 
fe. O porque sus abominables pecados contra natura. O por 
razón de la Infidelidad y aunque ésta basta y cada cosa, por sí 
sola, bastaría para fundar que el Reino del Perú fue justamente 
ganado y tiene a el su Majestad muy Justo título, la tiranía de 
los ingas que esta dicha.5 

M^atienzo no confunde tampoco el problema de los justos 
títulos con el de la propiedad, pues respecto a esta ul t ima 
considera que se debe respetar tanto la propiedad de los cu
racas como los dominios de los pueblos.6 

En relación con las encomiendas indianas, Bartolomé de 
Las Casas plantear ía estos principios en su tratado De regia 
potestate. Af i rma que "e l pr íncipe, aunque sea soberano o su
premo, no le es permitido donar, conceder o transigir sobre 
los bienes o daños de sus súbditos, sin haber requerido y ob
tenido su expreso consentimiento". 7 La jurisdicción no in-

^ VICTORIA, 1 9 6 7 ; la carta al P. Arcos, pp. 1 3 7 - 1 3 9 , muestra el co
nocimiento de los abusos que se realizaban en P e r ú . 

5 M A T I E N Z O , 1 9 1 0 , cap. I I , p. 1 3 . 
6 N I A T Í E N Z O , 1 9 1 0 , cap. x x i , p. 5 9 y cap. x v , pp. 3 7 - 3 8 . 
7 CASAS, 1 9 6 9 , pp . 5 2 - 5 3 , sostiene, en general, esta segunda conclu

s ión hasta la p á g i n a 5 7 , y t a m b i é n en p á g i n a s 2 3 - 3 2 . Sobre la a t r i b u c i ó n 
de esta obra a Las Casas, C X I V - C X X X V I I I . 
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cluye la propiedad, de modo que los reyes, emperadores u 
otros señores inferiores no tienen dominio sobre las propie
dades particulares. 

Ideas muy similares se encuentran expresadas por fray 
Alonso de la Veracruz en su De dominio infidehum et tusto bello 
escrito en 1553. Fray Alonso sostiene que el rey como sobe
rano tiene derecho a recibir tributos de sus vasallos america
nos. Asimismo, el rey puede ceder estos tributos a un enco
mendero por los servicios dados a la corona. Pero m el rey 
n i el encomendero tienen derecho de ocupar tierras de los in
dios; n i siquiera tierras incultas. Y dice así: " l a tierra incul
ta no es del Señor que tiene derecho a los tributos sino del 
pueblo' ' . 8 

En la misma tercera duda mas adelante asienta fray Alon
so: "Porque el emperador, aun suponiendo que sea verda
dero señor, solo pudo donar lo que poseía. Pero suyos son 
ú n i c a m e n t e los tributos no el dominio de las tierras". En la 
quinta duda, aborda la siguiente pregunta: "¿S i los indios 
eran verdaderos dueños de sus tierras y si pueden ser despo
jados de ellas por su condición de infieles?" Y responde que 
eran verdaderos dueños de sus tierras a pesar de ser infieles, 
"porque el poder y el verdadero dominio no se funda en la 
fe, luego el infiel los puede tener". Para sostener esta idea 
cita unos pasajes de la Biblia, y llega a la conclusión siguien
te: "los que eran señores por delegación de sus pueblos no 
pudieron los españoles despojarlos de su verdadero dominio 
aunque perseverasen en su infidelidad [ • • •] Por lo cual, aun 
concediendo que el emperador es verdadero señor de todo 
el mundo [. . . ] no se sigue de esto que sea propietario". 9 

En suma, para fray Alonso, el rey no tiene derecho alguno 
sobre la propiedad indígena, n i siquiera acceso a las tierras 
incultas. La única excepción que contempla fray Alonso 
para que el rey pueda hacer una donación de tierras es 
cuando tenga por objetivo el bien c o m ú n ' "pues la autori
dad del rey descansa sobre este principio en otras palabras 

^ A L M A N D O Z G A R M E N D I A , 1 9 7 1 , p . 1 1 9 . 

A L M A N D O Z G A R M E N D I A , 1 9 7 1 , p . 1 2 1 . 
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el rey debe preservar el bien común ante los intereses par
ticulares" . 

En suma, estos autores distinguen perfectamente entre la 
figura del rey coros, soberano y, por tanto, con derecho a re
cibir por eso mismo, tributos de los naturales en reconoci
miento de su soberanía. Las posturas más radicales de Las 
Casas y de fray AJonso de la Veracruz, incluso llegan a ne
garle al rey el derecho de las tierras baldías, si bien esta pos
tura no fue sostenida por los demás autores que conceden al 
rey el derecho a disponer de las tierras incultas. 

El . BOTÍN O PRODUCTO DE LA GUERRA 

Solórzano Pereyra, en su Política indiana, expone y defiende 
con toda claridad las regalías del monarca. Sus derechos se 
extendían a las minas, salinas y otras rentas estancadas, 
mostrencos o vacantes, oficios públicos y hasta las tierras 
baldías. Solórzano amplía estos derechos regios: 

. . .fuera de las tierras, prados, pastos, montes i aguas que por 
particular gracia i merced suya se hallaren concedidas a otras 
comunidades o personas particulares dellas, todo lo demás que 
estuviere por romper i cultivar, es i deve ser de su Real Corona 
i dominios.1(1 

Sin duda, se está refiriendo a los baldíos o tierras que no 
se cultivan, no a todas las propiedades americanas. N i el re¬
galismo acentuado de Solórzano le otorga al rey la propie
dad de todas las tierras americanas. Conviene, sin embargo, 
retroceder a un principio, en donde el monarca castellano 
sólo adquir ió , al ponerse en el sitio del inca o de Moctezu
ma, las tierras dedicadas al sol y al inca, a los sacerdotes y 
al rey mexica, que debían ser repartidas entre los españoles. 
Estas, cultivadas colectivamente, pe rmi t ían que los indíge
nas pagasen el tributo a los soberanos prehispánicos. En Pe
rú , Matienzo proponía que las tierras del inca y del sol se 

^ S O L Ó R Z A N O PEREYRA, 1930, libro v i , cap. x n . 
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amojonaran y se distinguieran claramente de las de la comu
nidad y de aquellas pertenecientes a los curacas.1 1 Polo de 
Ondegardo difería de Matienzo, al considerar que estas 
tierras pertenecían a la comunidad, y que el inca y la Iglesia 
usufructuaban sólo su producto; sin embargo, afirma que 
fueron repartidas desde un principio a los vecinos españo
les.1 2 En todo caso eran relativamente pocas y quedaron 
pronto en las manos de españoles desde los inicios de la con
quista. 1 3 En el caso de la Nueva España , en un principio, 
Cor tés estableció la correspondencia entre tierras de Mocte
zuma y tierras realengas; se fue apropiando de las mismas 
y posteriormente, la Audiencia dispuso de ellas para merce-
darlas a españoles o para establecer ejidos y pastos de las 
ciudades. El presidente de la segunda Audiencia, Ramí rez 
de Fuenleal, al referirse a las actividades de Cor tés en X o -
chimilco expresó, en 1533, con toda claridad esta relación: 
' ' Les mandan sembrar unas tierras baldías que eran de 
Moctezuma ' ' . 1 4 

Este principio también fue aplicado por Bernardino Vas-
quez de Tapia y Antonio de Carbajal, al solicitar en nombre 
de la ciudad de México, propios para su mantenimiento. Pi
dieron a la reina que diera en merced, a la ciudad, los 
pueblos de Ochulubusco (Churubusco), Mesonique, Cuit lá-
huac, M^exicalcingo y Culhuacán ; debido a que dichos 
pueblos: "antes de que la dicha ciudad se ganase, le servían 
los dichos pueblos". La reina no otorga la merced y solicita 
mayor información al respecto en 1530. Es decir, todo 
aquello que perteneció a Moctezuma o a la cabeza del impe
rio, el rey tenía derecho a mercedarlo a favor de terceros.1 3 

^ ' Í A T I E N Z O , 1 9 1 0 , cap. x v , Pp- 3 7 ~ 3 8 . 
1 2 O N D E G A R D O , 1 9 4 0 , p . 1 8 6 . 
1 3 M A T I E N Z O , 1 9 1 0 , cap. x v , p. 5 7 , " H a d e averiguar t a m b i é n el vis i 

tador las tierras que e s t án dedicadas al sol y al Inca, para que se repartan 
entre e s p a ñ o l e s , con que cada uno de ellos, d e s p u é s de pagado el diezmo, 
d é otra d é c i m a parte de los frutos que coxiere a Su Magestad, pues Su 
Magestad s u c e d i ó en lugar de los Ingas en estos R e i n o s . . . " Acerca de 
estos bienes el céip. 1 4 1 de CASAS, 1 9 5 7 ~ 1 9 5 8 , i v . pp- 2 7 - 3 0 , 

^ ^ I E N E G U S , 1 9 9 1 , p. 2 1 1 . 

^ 3 PASO Y T R O N C O S O , 1 9 3 9 ~ 1 9 4 2 , vo l . 5 , p . 1 2 0 . 
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Sin embargo, el monarca tuvo una función mas amplia en 
relación con las nuevas tierras, que conviene analizar: esta 
función se expresa en Solórzano como una regalía sobre los 
baldíos o tierras no cultivadas, pero la realidad es más rica 
que esta concepción doctrinal tardía. Retrocederemos en el 
tiempo para intentar entender estas situaciones. Los reyes 
castellanos y aragoneses del siglo X I I I vivieron una época de 
gran expansión territorial, a costa de los musulmanes penin
sulares. Las conquistas de Mallorca y de Valencia, de Anda
lucía y M^urcia, supondr ían nuevos establecimientos y repo
blación de estos reinos con cristianos, sobre una población 
islámica que, en parte, se retiraría hacia Granada. 1 6 Las 
nuevas tierras y poblaciones, sobre ciudades moras, serían 
concedidas por Fernando I I I o Jaime I , bien como señoríos 
jurisdiccionales a la nobleza, a las órdenes militares o mo
násticas, o bien, en los realengos, cuya jurisdicción se reser
vaba el soberano, a nobles, infanzones, caballeros villanos o 
simples peones, por ejemplo, Córdoba o Sevilla. ¿Cabe con
siderar que todas las nuevas tierras pertenecían al monarca 
y éste las donaba a los que le habían acompañado en la con
quista o a quienes venían a poblarlas? Naturalmente, hay 
que recurrir a los textos legales de la época para averiguar 
cómo se concebía esta situación. En cualquier fuero fronteri
zo de guerra cabe descubrir que las ganancias bélicas eran 
de quienes las lograban En el Fuero de Cuenca se dedica 
un gran n ú m e r o de preceptos al reparto del bot ín - se reu
nían todos los objetos y hombres que se habían conseguido 
y después de resarcir de las pérdidas a los participantes 

heridas muertes pérdida de caballo o atondo se re¬

par t ía el botín entre caballeros villanos y peones el doble 
a los primeros a salvo el quinto que pertenecía al rey 1 7 En 
las Partidas se reproducen con mayor detalle todavía estas 
normas que están dirigidas en especial a las cabalgadas o 

1 6 N o podemos hablar sobre la reconquista tanto como lo m e r e c e r í a . 
V é a s e PESET, 1 9 8 8 , pp. 1 7 8 - 1 9 4 , donde puede encontrarse una amplia 
b ib l iog ra f í a , Dp. 2 7 5 - 3 0 2 . Las obras m á s importantes sobre este tema son: 
G O N Z Á L E Z J . , 1 9 5 1 y T O R R E S FONTES, 1 9 6 0 y 1 9 7 7 . 

^ U R E Ñ A y S M E N J A U D , 1 9 3 5 , forma p r i m i t i v a , pp. 7 2 0 - 7 8 6 y cap í tu los 
x x x y x x x i de la s i s t emá t i ca , pp. 6 3 4 - 6 8 5 . 
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expediciones: sobre el quinto del rey se explican los funda
mentos por su señorío y por ser su señor natural, por el agra
decimiento y la protección que se espera de su poder, y por 
ayudarle en nuevas empresas. Y se deben ceder al rey todas 
las villas, castillos y fortalezas. Todas las cosas que se ganen 
a los enemigos de la fe las hace suyas quien las conquiste, 
"fueras ende villa o castillo. Ca mager alguno las ganare, en 
suluo fincaría el señorío della el Rey" , dicen las Partidas.18 

Es decir, las ciudades o villas tomadas a los moros pertene
cen a la corona, que las podrá dar en señorío —muchas ve
ces antes de ser conquistadas, para que las adquieran los no
bles con sus huestes y las repueblen—, o bien podrá 
conservarlas en su directo dominio, como realengos. Ahora 
bien, ¿se entendía que el monarca se reservaba jurisdicción 
o el poder político o también era dueño de todas sus tierras? 
En realidad, cuando los reyes salían en c a m p a ñ a y conquis
taban villas y tierras moras, al frente de sus huestes, repar
t ían las casas y heredades entre los componentes de su ejérci
to u otras personas a quienes quer ían favorecer —los 
donadíos o grandes extensiones del repartimiento de Sevilla 
a sus familiares o grandes magnates— o que acudían para 
poblarlas. Tras cada una de las conquistas o capitulaciones 
de las ciudades moras en Valencia, en Andalucía o en IVÍur-
cia el monarca repar t ía casas y heredades mediante repar
tidores establecían el orden en la nueva s i tuación. 1 9 Sin 

18 Partidas, 2, 26, 4 y 5, en la ú l t i m a se atr ibuyen al monarca, a d e m á s 
de las villas, castillos y fortalezas, el pr inc ipa l caudillo enemigo con sus 
hijos, servidores y bienes muebles; las casas de los reyes vencidos o de los 
hombres m á s honrados y las naves, as í como el remate en la almoneda 
por un precio reducido de 100 m a r a v e d í s , de los prisioneros que juzgase 
opor tuno; en general, todas las leyes de este t í tu lo 26 y del anterior, sobre 
enmiendas o "enchas" , se r e ñ e r e n al reparto del b o t í n . L a ley citada en 
el texto es de Partidas, 2, 28, 20. 

5 9 E l rey c o n c e d í a , en ocasiones, los señor íos antes de la conquista, 
como fue el caso de Ja ime I en Valencia , o de Fernando I I I a don Rodr igo 
X i m é n e z de Rada para que, a su costa, se apoderase de Baza u otras c iu
dades. Los repartidores aparecen en los casos citados en la nota 16, como 
t a m b i é n en otros. V é a s e Fuero de Ubeda, 1979, p . 161, estudio p re l imina r 
de M . Peset y J . G u t i é r r e z Cuadrado, Valencia o en Or ihue la , en tiempos 
de Ja ime I I . S in embargo, el rey medieval forma un bloque con el ejér-
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duda, con mayor respeto hacia las propiedades de los musul
manes cuando capitulan, pero con una atribución al monar
ca de la jurisdicción e incluso de las tierras y propiedades 
que distribuye.. Los vencidos —enemigos de la fe por anto
nomasia-— han perdido sus derechos, salvo los términos de 
la capitulación. El rey las hace suyas, como botín que com
parte con su ejército, con su pueblo, pero que reparte inme
diatamente para repoblarlas. 

En la conquista de Granada, en el siglo X V , se siguieron 
estas pautas, y se llevaron a cabo capitulaciones concorda
das con los vencidos o entregados, respetando sus tierras y 
bienes. Muchos hombres murieron o pasaron a Africa con 
Boabdil, que vendió las tierras que se le reconocieron. A 
otros se les usurparon o se negó que se hallasen comprendi
dos en las capitulaciones por haber huido o se les exigieron 
títulos de propiedad que no pudieron presentar. Con todo, 
el principio fue de conservarlos en sus propiedades y, por 
tanto, sólo se establecieron cristianos en las tierras abando
nadas o vacantes. Los repartos mantienen los núcleos o 
pueblos de moros, concediéndose después las mercedes que 
hab ía hecho el rey y repart iéndose el resto entre quienes pre
tendían instalarse en las nuevas zonas reconquistadas. Se les 
exigió morar por un tiempo en los nuevos realengos para 
asegurar el poblamiento; mientras, intercalados, se otorga
ron señoríos o nobles y órdenes militares que complementa
ban el mapa del antiguo reino nazar í . 

Estos eran los antecedentes de la presencia española en las 
Indias occidentales: un monarca poderoso que al conquistar 
nuevas tierras con su ejército, las adquiere, en cuanto están 
vacías o abandonadas y las reparte, parece que quienes le 

cito, con el pueblo, que le a c o m p a ñ a a la hueste y d e ñ e n d e sus tierras; véa
se Partidas, 2, 19 y 2, 2 1 , sobre esa presencia del " p u e b l o " , que en cierto 
modo exige el reparto posterior a la conquista. Sobre Granada: L A D E R O 
OHJESADA, 1969, y sobre las capitulaciones su l ib ro , L A D E R O O^UESADA, 

1987; sobre los textos, v é a n s e G A R R I D O A T I E N Z A , 1992; LÓPEZ DE C O C A 

CA.STAÑER, 1977, y C A B R I L L A N A , 1989. 

Sobre Valenc ia puede verse el tratado de Ja ime I con el rey Z a y y á n 
en 28 de septiembre el 1238 y la cap i tu l ac ión de los moros de la sierra de 
Esila el 29 de marzo de 124-2, en FEBRER R O M A G U E R A , 1991, pp. 16~21. 
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a c o m p a ñ a n poseen una expectativa o un cierto derecho al 
bot ín , incluso nuevos pobladores, venidos del norte, partici
pan en las nuevas tierras. Realiza un cálculo de las existen
tes a través de sus repartidores y expide un título o cédula 
—una merced real— como fundamento de la donación re
gia. En América , las cosas son distintas, ya que no se trata 
de infieles o enemigos de la fe por haberse convertido al cris
tianismo. Es más , si la guerra justa puede legitimarse, la so
beran ía no puede extenderse a la adquisición de las tierras 
indígenas . Como decía Matienzo, la devolución de las tie
rras a los caciques, después de abatir al inca que se las tenía 
confiscadas, justifica el dominio soberano de los reyes de Es
p a ñ a . Por otro lado, el monarca hispano no está presente en 
aquellas tierras, ni realiza por sí mismo la conquista, n i or
dena a través de repartos los vastos espacios que pueden ser 
objeto de apropiación, que son casi infinitos. Por lo pronto, 
se da esa ordenación desde la distancia que hacía la corona, 
a través de las capitulaciones con los descubridores y con
quistadores, a los que dio facultades para apropiarse de ex
tensas tierras, para repartir, en un principio, las propieda
des entre quienes los a c o m p a ñ a b a n , bien directamente o 
bien con intervención de los oficiales reales. El rey puntuali
zaba —desde lejos— la posición de quienes part ían hacia 
nuevos horizontes. Concedía oficios públicos hereditarios o 
por varias vidas. Es el caso de los reyes católicos que dieron 
a Colón —hereditariamente— el título de almirante en 
1492. T a m b i é n encomendaban fortalezas cedían rentas 
pertenecientes a la corona o a las minas, tesoros y trueques 
o rescates con los indios, salvo el quinto de la corona.'11 En 
todo caso, aunque en los primeros momentos de la conquis
ta, la corona se apoyó en estas concesiones, no cedería juris
dicciones y, cada vez más , ordenar ía las nuevas propiedades 
a través de su propia autoridad y su burocracia. 

- ( 1 O T S C A P D E Q L Í , 1925, pp. 60-80, en la nota 18 de la p á g i n a pr ime
ra , indica las referencias de las capitulaciones consultadas en los tomos de 
la Colección de documentos inéditos. . . de archivo de Indias: m á s resumido en 
O T S C A P D E Q L Í , 1944, pp. 41-52, y 1959. pp. 8-28. 
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MERCEDES REGIAS Y PROPIEDAD DE LA TIERRA 

Desde ahora cabe distinguir tres géneros de concesiones de 
manos del monarca: 

i ) De señoríos jurisdiccionales, con vasallos y justicia que 
apenas se aplicaron en las Indias, pues es excepcional la con
cesión a H e r n á n Cortés en 1529. 2 1 El poder de la corona se 
h a b í a desarrollado a tal grado que no gustaba de compartir 
facultades jurisdiccionales en los nuevos territorios. La alta 
nobleza, como es sabido, no fue a Amér ica y, por lo tanto, 
el rey no tenía allí representantes de este grupo más cercano 
al trono, a quien confería esos poderes públicos. 

.?) En cambio, se generalizó un mecanismo de concesión 
o encomienda de los indios, originado en las Antillas, pero 
que, m á s tarde, a pesar de algunos titubeos, pasaría a la 
Nueva España y a P e r ú . 2 2 Las encomiendas de indígenas y 
pueblos a los conquistadores se justifican desde diversos en
foques. En primer lugar, como medio de convertir a los in
dios y velar por su fe e instrucción. T a m b i é n como cesión 
del tributo que los indios debían pagar al rey, en beneficio 
de quienes habían participado en la conquista: de esta ma
nera se extraería mayor rendimiento de los productos que 
entregaban los indios, pero sobre todo, se podría mantener 
una fuerza de soldados que aseguraban la permanencia de 
esa estructura social, en la cual los españoles dominaban a 
t ravés de las encomiendas. En los primeros tiempos las en
comiendas fueron el mecanismo esencial de la dominación 
sobre las sociedades indígenas, las que fueron destruidas o 
diezmadas. 2 3 Las encomiendas se mantuvieron, hasta los 
inicios del siglo X V I I I . 

2 ^ V é a n s e G A R C Í A M A R T Í N E Z , 1 9 6 9 ; NIENEGUS, 1 9 9 1 , pp. 2 2 7 - 2 3 5 , y 

W O B E S E R , 1 9 8 5 . 
2 2 Z A V A L A , 1 9 7 3 ; SIMPSON, 1 9 5 0 ; G I B S O N , 1 9 8 4 ; G E R H A R D , 1 9 8 6 , y 

Í V I I R A N D A , 1 9 5 2 . 
2 3 E n el centro del debate estaba B a r t o l o m é de Las Casas, con el 

" M e m o r i a l de remedios' 5 ( 1 5 1 6 ) , o mas ampliamente "En t re los reme
d i o s " ( 1 5 5 2 ) , o las proposiciones x x v n i y x x i x de las " T r e i n t a " , en C A 
SAS, 1 9 5 7 - 1 9 5 8 , v , pp. 5 - 2 7 , 6 9 - 1 1 9 y 2 5 5 - 2 5 7 . 
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3) Mas nos interesa el establecimiento de propiedades 
que se van generando desde los primeros momentos. Los 
monarcas, en las capitulaciones que firmaron, reconocieron 
a los descubridores grandes extensiones de tierras, así como 
facultades dé hacer repartos entre quienes los acompaña
ban. Les exigían una residencia de cinco o de ocho años, y 
no les permi t ían ausentarse en nuevas expediciones con 
abandono de las tierras. En 1573 las ordenanzas ovandinas 
de descubrimientos y nuevas poblaciones permi t ían que se 
encomendasen los indios y, también, que se diesen tierras a 
todos, además de establecer los solares para la población, y 
los comunes de ejido y dehesas, etc. El gobernador distribui
r ía las tierras en nombre del rey. 

En la Nueva España H e r n á n Cortés repar t i r ía tierras pr i 
mero; mas adelante sería el ayuntamiento y la Audiencia 
quienes estarían facultados para eso; y finalmente, esta tarea 
sería controlada por el virrey. Estas tierras se daban por do
nación real, bien por autoridades delegadas del monarca, 
que extendían la correspondiente cédula o merced, o bien 
directamente, desde España , por el rey o el Consejo de I n 
dias. De este modo se fueron estableciendo en las tierras, los 
españoles que iban en n ú m e r o creciente a las Indias; sobre 
todo, con estancias de ganado mayor o menor que criaban 
para su alimento y riqueza. 2 4 Pero, naturalmente, tropeza
rían con los pueblos y propiedades indígenas que había con
servado el monarca. 

La relación entre españoles e indios atraviesa varios mo
mentos. En los primeros, aquéllos pretenden conseguir oro 
y perlas, mediante trueques con los indígenas u obligando 
a trabajar a los que tienen encomendados. En La Española 
o Cuba, con una población menos desarrollada, las tierras 
van pasando a manos de los españoles, mientras se extin-

2 * El estudio de las cédu las o mercedes fue realizado, con ampl i tud , 
por O T S C A P D E Q U Í , 1 9 2 5 , pp. 8 0 - 8 4 , 8 9 - 9 4 ; 1 9 4 4 , pp . 5 3 - 6 5 y 1 9 5 9 , 

pp . 2 5 - 2 8 ; c o n t i n u ó analizando materiales en O T S C A P D E Q U Í , 1 9 4 6 , 
pp . 2 3 9 - 3 1 5 . D e s p u é s , las cuestiones sobre propiedad y su adqu i s i c ión 
han sido tratadas por C H E V A L I E R , 1 9 7 6 ; G I B S O N , 1 9 8 4 , en especial cap í tu 
los 1 0 y 1 1 ; KIENEGUS, 1 9 9 1 ; T A Y L O R , 1 9 7 2 , y M U R R A , 1 9 7 5 . 
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guen los ind ígenas . 2 5 Pero en el continente, el gran numero 
de habitantes y unas sociedades mas avanzadas van a persis
t ir en un mundo estructurado. Los primeros españoles que 
llegan con Cortés señorean el mundo indígena, a través de 
las encomiendas y del tributo, mientras van adquiriendo 
tierras. Respetan, como en Perú , el señorío indígena y la or
ganización prehispánica, que produce lo suficiente para bas
tar a las necesidades de productos agrícolas. No obstante, la 
intromisión de los españoles, cada vez más numerosos, arre
bata numerosas tierras a aquéllos: a veces por la fuerza, 
otras por compra a precios ínfimos. Las fuertes epidemias, 
al disminuir el n ú m e r o de indígenas, facilitaron esa expan
sión a costa de la propiedad indígena . 2 6 

A mediados del siglo X V I la corona optar ía por generali
zar el aislamiento de los indios en resguardos, o reductos, 
con el f in de preservarlos de los abusos. Se les concentra y 
se organizan los cabildos indígenas, se les reparten tierras a 
todos, con lo que se va destruyendo el señorío indígena. Por 
un lado, han perdido su poder político; por otro, pierden la 
mano de obra para cultivar sus tierras patrimoniales, ya que 
hasta sus terrazgueros reciben parcelas propias. La estructu
ra prehispánica empieza a desmoronarse; la economía de los 
españoles se ampl ía cada vez más hasta llegar a producir la 
mayor parte de los excedentes agrarios necesarios para el 
sostenimiento de la miner ía y de las nuevas ciudades.2 7 

2 5 Sobre la p o b l a c i ó n americana, véanse S Á N C H E Z - A L B O R N O Z , 1 9 7 3 y 
B O R A H , 1 9 6 3 . 

2^ Las Casas expresaba su punto de vista en la " R e p r e s e n t a c i ó n al 
emperador Carlos V " de 1 5 4 2 , CASAS, 1 9 5 7 - 1 9 5 8 , v , p. 1 2 4 : " . . . todos 
los bienes, todos los conquistadores, en todas las Indias tienen, son roba
dos y por violencias e n o r m í s i m a s y g r a v í s i m a s habidos, y tomados a sus 
propios d u e ñ o s y naturales propietarios y poseedores que eran los indios. 
Y esto todo el mundo lo sabe y ellos mismos los cognoscen y confiesan, 
y a V . M . es r a z ó n que todo lo sucedido conste. . . " 

i 7 Sobre los resguardos o c o n g r e g a c i ó n de los indios, véase O T S CAP-
DEQUÍ, 1 9 4 4 , pp . 9 9 - 1 0 4 . L n O T S CAPDEQUÍ , 1 9 5 9 , pp. 8 2 - 1 0 1 , recogió 

t a m b i é n setecientos datos sobre aqué l los , en 1 9 4 6 , pp. 2 8 3 - 3 1 5 , así como 
el a p é n d i c e sobre poblaciones, pp . 3 6 7 - 3 7 9 . L a b ib l iograf ía m á s reciente 
en N I E N E G U S , 1 9 9 1 , en especial pp. 1 6 1 - 2 1 6 ; L O E R A , 1 9 7 7 ; G I B S O N , 1 9 8 4 , 

pp. 2 6 8 - 3 0 6 , y G E R H A R D , 1 9 7 7 . M u y pronto hubo intentos de que los i n -
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P v E P A R T I M I E N T O S , E N C O M I E N D A S Y C O N G R E G A C I O N E S 

La palabra repartimiento posee una significación múlt iple 
en el mundo americano, que conviene precisar. Es una re
miniscencia de los viejos repartimientos de tierras medieva
les peninsulares, pero en el nuevo continente adopta un sen
tido equívoco que, en ocasiones, hace difícil la lectura de los 
textos. El repartimiento designa las mercedes regias, así 
como las distribuciones que podían hacer, en los primeros 
tiempos, los conquistadores o los nuevos ayuntamientos, y 
luego los virreyes, a los españoles que acudían a las Indias. 
Este sería el sentido más próximo a los antecedentes medie
vales. Pero también se aplica a los repartos de tierras nuevas 
a los indígenas, cuando se les traslada a resguardos o con
gregaciones. Todav ía vemos aplicado el vocablo reparti
miento a dos situaciones más : la distribución de las enco
miendas, de las que se esperaba un reparto general entre los 
conquistadores, y la asignación de la mano de obra indíge
na, una vez transformada la encomienda, de un servicio 
personal a la entrega de un conjunto de bienes y productos 
tasados. De todos estos aspectos que estructuran la econo
mía continental nos ocuparemos en las páginas siguientes, 
pero sobre todo de lo que se refiere a la propiedad de las 
tierras, ya sea de españoles o de indígenas congregados. 

La congregación de los indios en pueblos tiene como obje
tivo primordial facilitar la evangelizacion de los naturales. 
Sin embargo, este procedimiento llevaba implícita una se
gunda intención en relación con la propiedad indígena. En 
la Nueva España existieron dos periodos de congregaciones: 
el primero fue llevado a cabo por las órdenes mendicantes 
en las décadas de 1550 y 1560; y un segundo periodo inicia
do a la vuelta del siglo, ejecutado por una burocracia civil 
especialmente creada para ese fin. 

Las ordenes de la corona, en un principio, llamaban al 
clero regular a persuadir a los indios de la necesidad de j u n -

digenas viviesen independientes; véanse H A N K E , 1936 y A G U A Y O SPENCF.R, 

1939, en el memor i a l de 1535, sostiene ía r e o r d e n a c i ó n de la vida i n 
d í g e n a . 
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tarse en pueblos. Asimismo, la corona ordeno reiteradamen
te que se les respetara su propiedad. No obstante, en la prác
tica, en algunos casos las congregaciones provocaron nuevos 
repartimientos de tierras y el desarraigo de sus posesiones 
inmemoriales. En cualquiera de los casos, es decir, si la co
munidad conservó la totalidad o sólo una parte de su propie
dad, la junta y la congregación implicaron una redistribu
ción de la tierra dentro de la comunidad. Nuevos títulos 
eran expedidos por las autoridades coloniales que, aunque 
suponían permutas de tierras anteriores, perdían la cone
xión con éstas, de modo que la corona aparece como origen 
de sus derechos. Por otro lado, al repartirse estas tierras a 
indios que hasta ese momento no las habían tenido, como 
eran los terrazgueros y otros grupos submaceguales, en
contramos una clara falta de vinculación con situaciones 
anteriores. El monarca, por tanto, al hacer estos nuevos 
asentamientos se mostraba como repartidor de tierras nue
vas, baldías. Pero sobre todo, la legitimidad del acceso 
indígena a sus tierras parecía sancionado ahora por el mo
narca español. 

La creación de estos pueblos indígenas se justificaba 
—como tantas veces— por la mejor instrucción y evangeli-
zación, según el tenor de las reales cédulas. Si bien se quer ía 
organizar a la población para que pudiesen dialogar con los 
españoles y solucionar sus problemas, con alcaldes y regido
res elegidos por los pueblos, a la vez era desplazada por los 
conquistadores. 2 8 Se fijaban distancias con las poblaciones 

- ¡ í Puede percibirse en estos años la pol í t ica real de s e p a r a c i ó n . En 
1 5 5 0 , en las instrucciones al v i r rey Velasco, del 1 6 de abr i l , se repite que 
las estancias de ganado " e s t á n en perjuicio de los indios por estar en sus 
tierras o muv cerca de sus labranzas v haciendas, a cuya causa dichos ga
nados les comen y destruyen sus sementeras y íes hacen otros d a ñ o s . Y 
para remedio de esto p rovee ré i s que el oidor que fuere a visitar [. . . ] las 
mande luego qui ta r y pasar a otra parte que sean ba ld íos , sin perjuicio 
de nadie, pues la bondad de Dios la t ierra es tan larga y tan grande que 
ios unos y los otros p o d r á n bien caber, sin hacerse d a ñ o ' ; el 2 1 de marzo 
de 1 5 5 1 ya se consolida la nueva pol í t ica de resguardos o pueblos de i n 
dios, entre los encomendados que no viven en poblaciones y no tienen 
tierras, véase S O L A N O , 1 9 8 4 , cita del n ú r n . 5 2 . t a m b i é n 5 4 , 6 1 , 6 2 ; la real 
p rov i s ión es el 5 7 , t a m b i é n la real c é d u l a de 3 de octubre de 1 5 5 8 ; desde 
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hispanas para evitar fricciones entre ambas repúblicas. Ta
les fueron las disposiciones tan conocidas del M a r q u é s de 
Falces de las 600 varas. 2 9 

El segundo periodo de congregaciones se comprende me
j o r a la luz de la despoblación acaecida. Se trataba de una 
recongregacion de los indios, ya que muchos de los pueblos, 
después de las sucesivas epidemias del siglo X V I , hab ían 
quedado con un numero muy reducido de habitantes. Ante 
una crisis demográfica de alrededor de 80 %, la extensión de 
tierras baldías o incultas había crecido vertiginosamente. 
Así, a comienzos del siglo X V I I proliferan las mercedes de 
tierras a españoles. e 

En Pe rú , este proceso al parecer se sintetiza en un solo pe
riodo, correspondiente a la gestión del virrey Toledo. M a -
tienzo escribe numerosas paginas sobre como deberían esta
blecerse los nuevos pueblos de 300 habitantes indios. Su 
trazado urbano y sus autoridades: el tucuirico o juez del 
repartimiento, el alcalde, los regidores, el corregidor espa
ñol , organizan las congregaciones que, con todo detalle, va 
describiendo. Los visitadores regios vigilarían su funciona
miento y, asimismo, señalarían la tasa o tributo que paga
r í an al rey, a los encomenderos y a los caciques. Por estas 
fechas el tributo indígena, para evitar abusos, se ha ido de
terminando en unas cantidades fijas que son proporcionales 
al n ú m e r o de indios y a sus producciones. En cuanto a las 
tierras, han de ser señaladas por el visitador, primero a 
los caciques, después al común del pueblo y por últ imo a ca
da indio. 

1 5 3 8 , en la real cédu la de 1 6 de febrero, n ú m . 3 7 , se h a c í a n concentracio
nes en Guatemala, véase el 4 4 y 4 9 . N o es posible abarcar a q u í la pol í t ica 
de las ó r d e n e s religiosas, que p r e t e n d í a n , por una parte, consolidar la 
v ida i n d í g e n a para alcanzar u n crist ianismo m á s p r i m i t i v o y puro y, al 
mi smo t iempo, el dominio y tr ibutos de los indios, como aparece en los 
escritos de Mendie ta , M o t o l i n í a , Vasco de Qjuiroga y Torquemada. V é 
anse Z A V A L A , 1 9 3 7 ; N I A R A V A L L , 1 9 8 2 ; P H E L A N , 1 9 7 2 , y R Í C A R D , 1 9 7 4 . 

2 9 En 1 5 6 7 el M a r q u é s de Falces fija en 5 0 0 varas la distancia que 
debe haber entre tierras de indios y de e spaño l e s , posteriormente ésta se 
amp l i a a 6 0 0 y en el siglo x v i n se le conoce como el fundo legal de ios 
pueblos. V é a s e S O L A N O , 1 9 8 4 , p. 2 0 8 . 
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De tener los indios tierras propias les viene mucho provecho, 
pues esto es lo que les ha de aficionar al trabaxo y a ser hom
bres, y los apartará de la ociosidad [. . . ] , porque hasta aquí no 
han poseído tierras propias, antes el cacique se las reparte como 
el q u i e r e . . „• 

En tiempos del mea, nos dice Polo de Ondegardo que " l a 
parte de tierra que cabía al pueblo se repart ía cada año entre 
los naturales conforme a su necesidad y fami l ia" . 5 1 Por 
tanto, de una economía con tierras colectivas en su mayor 
parte, así como de los caciques o curacas, se está pasando 
a una situación nueva, con mayor poder del cabildo y dismi
nuc ión del patrimonio nobiliario. Por fin, se dar ían tierras 
a los españoles, si bien distantes para que los ganados no 
perjudicaran las sementeras. Las tierras de indios no 
pod r í an ser adquiridas por los españoles, sino sólo por otros 
indios, bajo autoridad del corregidor.' 2 

Con todo, no se pudo evitar que los españoles usurparan 
tierras indígenas a lo largo del tiempo. Los encomenderos o 
las autoridades coloniales, a pesar de las prohibiciones, usa
ron su poder para adquirir estas propiedades. Con frecuen
cia los españoles compraron tierras a los indios, muchas ve
ces con engaños o por la fuerza; la corona intentó remediar 
esta vía de adquisición, primero con prohibiciones, después 
con intervención de la Audiencia o realizando subastas pú
blicas. En todo caso, se reconocía llanamente que la propie-

5 ( 1 M A T I E N Z O , 1910, p. 57, en general cap í tu los x i v y xv , pp. 48-59. 
Este autor se ocupa ampliamente del t r i bu to ya tasado, en dinero, que 
evita la dependencia personal de los indios, d iv id ido en días de j o r n a l : 
40 para el encomendero, ocho para el beneficio curado, diez para sus 
caciques, cuatro para la comunidad y ocho para el rey, para pagar sus 
corregidores y otras justicias. M A T Í E N Z O , 1910, p . 60, t a m b i é n pp. 42¬
47 y 59-68. 

" " I n f o r m e del l ie. J . Polo de Ondegardo . . . " , p. 134. 
3 2 M A T I E N Z O , 1910, p. 57, considera que caben numerosos españo les , 

aun cuando hubiesen seis veces m á s indios, pues, de este modo, "todos 
ganen de comer y se apliquen y no anden ociosos", p. 58. L a real cédu la 
que es tab lec ió ios pueblos o reservas i n d í g e n a s en P e r ú , tiene la misma 
fecha que la de la Nueva E s p a ñ a . 
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dad indígena era anterior a la conquista y podía transmitir
se, con algún requisito cautelar para protegerlos.'3 

Esta era la situación de los indígenas: un respeto teórico 
nacía sus propiedades y tierras, como legí t imamente adqui
ridas,' junto a unas usurpaciones y compras abusivas por 
parte de los españoles. La formación del patrimonio del 
oidor Lorenzo de Tejada, entre 1535 y 1550, es reveladora 
de cómo no sólo son las mercedes regias el origen de las pro
piedades de españoles, aunque éstas podían colaborar deci
sivamente en el proceso. Pero la compra y permuta de 
tierras, con españoles e indios, fueron la vía para el enrique
cimiento de Tejada; en la visita de Tello de Sandoval apare
cen cargos contra este oidor, pues los indígenas sostienen 
que las tierras son suyas, a pesar de que las compras se ha
llen documentadas por escrituras. En la zona de Chalco ob
tuvo tierras a través de merced real, con lo que se facilitaba 
el despojo; en muchas de ellas permit ía que los indios per
manecieran ahí, cultivándolas a medias o en aparcer ía , y sin 
pagar tributo, con lo que no percibían demasiado la realidad 
de la situación, hasta más tarde. Algunas las pe rmu tó por 
otras de Tlatelolco, a la fuerza y por presiones del oidor. ' 4 

Es un caso particular, pero simboliza bien, nos parece, el 
proceso de adquisición de tierras en la conquista. Los enco
menderos general, los españoles fueron apropiándose 
de numerosas extensiones de tierra a veces baldías con 
concesiones regias o simples ocupaciones, otras, a r reba tán
dolas a los indios. 

Las encomiendas sobre indios subsistieron durante los si
glos X V I y X V I I , y disminuyeron, pues en vez de ser servi
cios o prestaciones personales se transformaron en entrega 
de determinados productos tasados, pueblo por pueblo. Este 
cambio implicaba una reducción del poder de los encomen-

^ V é a n s e IVÍENEGUS, 1 9 9 1 , pp- 1 3 9 - 1 5 9 y GÍBSON, 1 9 8 4 , pp. 2 7 2 - 2 7 3 . 

T o d a v í a en la real c é d u l a de 7 de j u l i o de 1 5 3 6 , a d e m á s de otras, se orde
nan devoluciones, como en la de 2 9 de abr i l de 1 5 4 9 ; sobre encomende
ros, véa se S O L A N O , 1 9 8 4 , n ú m s . 3 2 y 4 7 . 

^ R.uiz M E D R A N O , 1 9 9 1 , cap í tu lo I I I , pp. 2 0 7 - 3 3 9 , realiza u n con
cienzudo estudio de sus adquisiciones y negocios, basado en la documen
tac ión de la visi ta de Te l lo de Sandoval en el A r c h i v o de Indias . 
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deros, a partir de la segunda audiencia en Nueva España , 
en 1530. Sin embargo, permi t ía una mayor protección de los 
indígenas, y, seguramente aceleraría el interés por las 
tierras, para cultivarlas o establecer estancias de ganado. A l 
mismo tiempo, la mano de obra indígena, en un primer mo
mento dependiente del encomendero, sería repartida por las 
autoridades, para realizar trabajos públicos o en las propie
dades de españoles. Cada comunidad o pueblo proporciona
ba, por turnos, peones cjue, después de una semana, regre
saban a sus casas para ser sustituidos por otros, con pago de 
un salario. Cada pueblo o cacique facilitaba mano de obra 
indígena en proporción a sus habitantes, con unas cuotas 
determinadas. Las obras públicas y el desagüe de la capital 
absorbieron buena parte de estos repartos de indígenas, de 
modo que, desde principios del siglo X V I I , no existían tra
bajadores disponibles para realizar el cultivo en las fincas de 
los españoles, que se vieron forzados a contratar indios o 
mestizos como peones o gañanes de las haciendas. A cambio 
de un salario —coaccionados a veces por los adelantos que 
se les hac ían—, se desplazaban desde sus comunidades o ha
bitaban en las haciendas, que se conviertieron en centros 
esenciales de la producción (mientras las comunidades indí
genas carecían de excedentes). Así las comunidades indíge
nas se l imitaron al autoconsumo. Este fue el régimen de ha
cienda en la úl t ima etapa de la colonia. En algunas zonas 

como en Cuba o en el virreinato de Nueva Granada la 
introducción de esclavos negros aseguraría otras formas de 
trabajo 3 5 La miner ía era un sector aparte con mucha r i 
queza en Perú la Nueva España que utilizó repartos 
de mano de obra la mita peruana o indios esclavos Las 
minas se distribuyeron a quienes las descubrían o solicita
ban para su explotación con pago de un quinto a la corona 3 6 

^ G O N Z A L E Z N A V A R R O , 1 9 7 7 ; Z A V A L A y C A S T E L O , 1 9 8 0 ; A G U I R R E SAL

VADOR, 1 9 9 1 ; Z A V A L A , 1 9 8 4 ; sobre haciendas, P R E M , 1 9 7 8 ; T A Y L O R , 

l y / z , y T U T I N O , 1 9 7 6 , entre otros. 
5 0 Ass A DOUR IAN , 1 9 8 2 ; B A K E W E L L , 1 9 7 6 ; B R A D I N G , 1 9 7 1 , y t LORESCA-

NO, 1 9 7 9 . 
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Las estancias y tierras de los españoles se fueron incre
mentando casi desde los primeros años. Las encomiendas 
significaban la conservación de las comunidades indígenas, 
pero sujetas al trabajo personal o a un tributo. Los enco
menderos adquirieron tierras en sus demarcaciones gracias 
a su poder. Los españoles que seguían viniendo al Nuevo 
rvlundo tuvieron que ausentarse de las tierras; se fundaron 
ciudades, provistas de ejidos, dehesas, y pastos comunales. 
A l mismo tiempo, se hicieron repartos de baldíos o tierras 
vacantes, en zonas donde no existían indígenas, con ciertas 
distancias o separación entre las comunidades. A través de 
mercedes reales —cualquiera que fuese la autoridad que las 
otorgase— se realizaron asentamientos en las amplias exten
siones no pobladas o en las que se iban despoblando por el 
hundimiento demográfico indígena, o por el traslado de sus 
poblaciones a otros lugares. Las usurpaciones fueron fre
cuentes; buena parte de la transferencia de las tierras se hizo 
por compras a los indios con engaños o por la fuerza, a pesar 
de las prohibiciones o cautelas que introdujeron las leyes, 
que exigían la intervención de la audiencia o la venta en pú
blica subasta.37 

Por lo tanto, la adquisición de tierras por los españoles se 
llevo a cabo esencialmente de dos formas: la primera, por 
medio de donaciones reales sobre baldíos o tierras vacantes, 
que el monarca se atribuye y concede a través de mercedes 
o repartos. En un primer momento, la autoridad real se eje
cuta a través de los conquistadores o descubridores —autori
zados por capitulaciones a adquirir y repartir—, así como de 
los municipios o cabildos que se van formando en las I n 
dias. 3 8 Después , ya estructurado el sistema administrativo 
colonial, son los virreyes gobernadores -—con participación 
de las Audiencias a veces— quienes adquieren ese poder, 
con exigencia, en ocasiones, de confirmación real. 3 9 La se-

3 ' S O L A N O , 1 9 8 4 , docs. 4 5 , 1 2 4 , 7 8 , 1 4 1 , 1 4 2 , 1 8 8 . G I B S O N , 1 9 8 4 , pp. 

2 6 3 - 3 0 6 , y SIMPSON, 1 9 3 4 . 
3 8 G O N Z Á L E Z H E R M O S I L L O , 1 9 9 1 . 
3 9 L a v e r s i ó n de Ots C a p d e q u í sobre los t í tulos de adqu i s i c ión es me

nos acertada, ya que las capitulaciones, las mercedes o la c o m p o s i c i ó n no 
son diversos t í tulos or iginar ios , sino mecanismos diversos de la d o n a c i ó n 
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gunda forma, fue la compraventa, bien de la propia corona 
en pública subasta, bien de los indígenas que poseían sus 
tierras en pleno derecho desde antes de la conquista. 4 0 Aho
ra bien, este sencillo esquema jur íd ico —donaciones reales 
y compras— se vería desbordado por realidades mucho más 
injustas. Por una parte, los nuevos pobladores van a ocupar 
tierras sin demasiada preocupación por los títulos, de los 
que carecen o amplían su extensión sin miramientos. Y por 
otra, van a usurpar tierras indígenas, solicitando mercedes 
sobre ellas a pesar de no estar vacantes, u ocupándolas sin 
más por la fuerza. V a n a comprarlas pagando poco o nada, 
con engaños y violencia, o a lograr que les sean arrendadas 
por las comunidades nativas; incluso, a veces, las adquieren 
de los indios que no tienen derechos individuales sobre ellas, 
por ser tierras comunales. La corona intentar ía poner cierto 
orden en este proceso que se escapaba de su control, por su 
gran complejidad, su lejanía, su extensión. . . Insiste en que 
sólo deben otorgarse mercedes por las autoridades más altas, 
o exige confirmación posterior de aquellas donaciones.4 1 A 
fines del siglo X V I se inició una amplia operación de con
trol de la propiedad, a la que denominar í a composición de 
las tierras. 

LAS COMPOSICIONES DE TIERRAS 

Se ha querido ver en las reales cédulas de 1591 sobre compo
sición de tierras poseídas ilegalmente, sin título, un modo de 

real —incluso la c o n f i r m a c i ó n no es m á s que una h o m o l o g a c i ó n adminis
t ra t iva . Sobre la c o n f i r m a c i ó n , véase la nota 4 4 . 

4 0 S e g ú n O T S CAPDEQUÍ , 1 9 5 9 , pp . 3 2 - 3 6 , las ventas en púb l i ca subas
ta —que se c o n t i n ú a n denominando mercedes, por su t í tu lo— son tar
d ías ; posiblemente desde el siglo x v i la hacienda recibe c o m p e n s a c i ó n 
por sus donaciones o mercedes. Prescindimos de la p re sc r ipc ión como tí
tulo de a d q u i s i c i ó n , pp. 1 2 2 - 1 2 8 , en todo caso, veremos en la compos i c ión 
c ó m o al no reclamar las anteriores en una fecha determinada se produce 
una p r e s c r i p c i ó n colectiva. 

4 1 Existe una copiosa legis lac ión que intenta regular la venta de pro
piedad i n d í g e n a , S O L A N O , 1 9 8 4 , docs. n ú m s . 8 8 y 8 9 . 
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adquirir la propiedad. 4 2 Felipe I I , ante las penurias de su 
hacienda, ideó un medio de extraer dinero, en la Península 
y en las Indias, a través de los derechos o regalías que afir
maba tener sobre los baldíos o tierras yermas. 

En las tierras castellanas la delimitación de las propieda
des no era exacta. En las poblaciones o villas quedaban bien 
determinadas las parcelas que se hab ían adquirido por com
pra o por repartos, reales o señoriales: la propiedad particu
lar. Pero una buena parte del t é rmino estaba constituido por 
propiedades colectivas en donde la titularidad era más dis
cutible: el ejido o espacio común a la entrada de los pueblos, 
las dehesas, eran bienes comunales mientras los pastos, los 
montes comunes y los baldíos o extensiones yermas son, con 
frecuencia, reivindicados por el rey o el señor, protestando 
que no hab ían sido cedidos o comprados por el consejo.43 

En algunos casos, incluso, estas propiedades se hallaban fue
ra del té rmino municipal, como si fueran tierras de nadie, 
utilizadas por la mesta en sus migraciones. 4 4 Felipe I I , en 
la década de 1580 —tras la bancarrota de 1575— decidió la 
venta de numerosos baldíos, como medio de equilibrar las 
finanzas de la corona. Durante unos años las ventas se suce
dieron y grandes extensiones de tierras pasaron a manos de 
particulares. 4 5 Esta misma política de venta de baldíos y 
realengos se intentó aplicar en las Indias pero, al parecer, no 
dio resultado, ya que era más fácil ocupar las tierras directa
mente sin licencia n i merced real. 4 6 

Entonces se opta por exigir títulos a quienes han ocupado 
baldíos y tierras yermas o no cultivadas, como mecanismo 
fiscal de recaudación, por las reales cédulas de 1591. Los 
fundamentos que esgrime no dejan lugar a dudas: 

4 2 As i , O T S CAPDEQUÍ , 1944, pp. 67-78 y 1959, pp. 29-32; U R Q U I J O , 

1978, y S O L A N O , 1984, pp. 18 y 41-49. 
4 3 S A L O M Ó N , 1982, pp. 118-182 y 183-212. 
4 4 K L E I N , 1979. 
4^ Acerca de este proceso de ventas, véa se VASSBERG, 1983. 
4 6 S O L A N O , i 984 , doc. i 18, y O T S C A P D E Q U Í , 1959, pp. 29-32, detecta 

este intento a t r avés de SOLÓRZANO, 1930, y L E Ó N P I N E L O , 1630. 
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Por haber Yo sucedido enteramente en el señorío que tuvieron en las In
dias los señores que fueron de ellas, es de mi patrimonio y coro
na real, el señorío de los baldíos, suelo y tierra de ellas que no 
estuviera concedido por los señores reyes mis predecesores o por 
mí, o en su nombre y en el mío con poderes y facultades espe
ciales que hubiéremos dado para ello.4 7 

rVlas que un derecho derivado de emperador azteca o in
ca, se hacia aplicación de una norma peninsular, para hacer 
frente a las penurias de la corona. Necesitaba dinero, decía, 
para la lucha contra los corsarios en la carrera de las Indias, 
pues no podía sostener una gran armada, ademas de la de
fensa de la cristiandad y de sus reinos. Buscaba la razón más 
inmediata, en la que estarían "principalmente interesados 
los vecinos naturales de las Indias" . 4 8 

Se excluía de esta medida las tierras para milpas, pastos, 
dehesas, potreros y ejidos que los indios tuviesen particular 
o colectivamente. 

Y si algunos indios tuvieren estancias de ganados y labores de 
trigo y estancias de ovejas, cabras, y algunos de los tales indios 
tienen títulos y otros no, con estos tratará de la composición 
como con los demás, pero con mucha moderación y templanza, 
no apremiándoles a que la hagan, sino proponiéndosela y pi
diéndoles que sirvan a Su Majestad con alguna moderada com
posición. 4 9 

4 7 Se trata de varias cédu las reales, recogidas por S O L A N O , 1 9 8 4 . A q u í 
se ci ta la recogida en el doc. 1 3 2 . Todas ellas son del 1 - de noviembre 
de 1 5 9 1 , desde la 1 3 1 a 1 3 4 . 

4 8 V é a s e doc. 1 3 1 , cita en p . 2 6 9 ; en el 1 3 8 , que se refiere al procedi
mien to de realizar la c o m p o s i c i ó n , n ú m . 6 , se insiste en que se procure 
" p o r todas las vías y modos sacar lo m á s que pudiere de contado" , 
p . 2 8 3 , y se restrinjan los plazos que se aseguran con hipotecas sobre las 
tierras. 

4 9 V é a s e doc. 1 3 8 , n ú m . 7 . En 1 6 4 6 , para amparar mejor a los in 
dios, se excluyen de la compos i c ión las tierras que los e spaño l e s que hu
b ieran adqui r ido de ellos, docs. 1 7 6 y 1 7 9 , fechado, el segundo, en 1 6 6 1 . 
E n general, todo el procedimiento puede verse en S O L A N O , 1 9 8 4 , pp . 43¬
4 9 , con los resultados, no m u y elevados, de la c o m p o s i c i ó n en la Nueva 
E s p a ñ a , a t r avés de T E P A S K E y K L E I N , 1 9 7 6 . 
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Por tanto, reconoce paladinamente la propiedad de los in
dígenas, ya sea originaria o la que hubieran recibido por 
sustitución para formar sus comunidades y pueblos. Sólo 
cuando se establece el tipo de explotaciones y por el hecho 
de tener algunos el título, se descubre que puedan ser tierras 
mercedadas, se les aplicaría la composición. En general, ésta 
se realizaría en forma sistemática por comisarios delegados 
que pregonaban la exigencia de presentar los títulos dentro 
de seis días. Aquellos que no lo tuvieran o hubiere de más 
en su tierra, según el precio que indicaren testigos —si bien 
pedir ía m á s — iría bajando hasta llegar a su valor. Se admi
ten los títulos de los virreyes y gobernadores, de las audien
cias, mientras se invalidan los expedidos por los ayunta
mientos y cabildos o por algún oidor —en todo caso, cuando 
hubiere algún tí tulo, sólo se pediría la mitad del valor. Ame
nazaba confiscar las tierras y pertenencias que no se com
pusieran, para hacer nuevos repartos entre los indios. En 
suma, los títulos defectuosos o la carencia de ellos se sub
sanaba mediante la intervención real y el pago de unas can
tidades. 

La composición de tierras no era fácil, n i estaba exenta 
de abusos. En 1631, por las urgencias de la corona, que esta
ba en guerra con Francia —la guerra de los treinta años-— 
se ordeno que se acelerase la composición, y en su defecto 
se vendieran las tierras en pública subasta, con una parte del 
precio aplazado. Unos años más tarde, con intención de for
mar una armada para resguardo de la Nueva España , se 
percibió el interés del monarca en que avanzara la composi
ción o venta de tierras. 5 0 

Sin embargo, la composición de tierras se revelo poco efi
caz por el costo de su medición y las dificultades que entra
ñ a b a . El virrey Conde de Salvatierra optaría por una com
posición colectiva con los hacendados que ahorraba gastos y 
permit ía mayor celeridad en la recaudación del dinero. Una 
composición colectiva o general convalidaba todos los títulos 
y sancionaba todas las usurpaciones cometidas por un precio 

5 ( ) S O L A N O , 1 9 8 4 , docs. 1 6 8 y 1 6 9 , el p r imero de ellos se recoge par
cialmente en la Recopilación de Indias, 4 , 1 2 , 1 5 . 
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inferior al que t en ían . 5 1 En 1692 se producir ía una reorga
nización del control y composición de tierras: la solución 
anterior colectiva hab ía extraído dinero, pero dejaba las t i 
tulaciones imprecisas, confirmaba la situación en que se ha
llaban los hacendados criollos. Ahora se creaba una superin
tendencia del beneficio y composición de tierras en Indias, 
en manos de un consejero que, desde Madr id , in tentar ía re
mediar la indeterminación. A través de subdelegados en 
Amér ica visitaría las distintas regiones para reordenar la 
propiedad, quitando estas facultades a los virreyes. Debe
rían cobrar las cantidades que se adeudaban al real patrimo
nio y componer las tierras que no tenían títulos y vender 
otros bienes baldíos. Estos subdelegados fueron oidores de 
las Audiencias, a los que se otorgaba plena jurisdicción en 
la materia. Por tanto, surgía una organización desligada de 
los virreyes y de las Audiencias, para resolver estas cuestio
nes.5 2 Los Borbones desarrollaron este método con amplias 
instrucciones a los jueces delegados, a aquellos ministros de 
las Audiencias que llevaban estas tareas, quienes, a su vez, 
nombraban otros menores por cada distrito. Las ideas cen
trales que imponían fueron las siguientes: 

-?) En primer lugar, el comisionado o visitador presenta
ría su nombramiento ante el gobernador, para que le ayuda
se en sus funciones. A continuación publicaría un auto y 
edictos para que todos acudiesen a revisar sus títulos, sin 
que valieran los posteriores a 1618. Por tanto, se dejaban sin 
valor las composiciones colectivas que se hab ían realizado. 0 3 

5 Í S O L A N O , 1984, pp . 50-59, analiza con t ino este cambio de procedi
miento , que se muestra en su doc. 173, en un caso determinado. 

5 2 S O L A N O , 1984, docs. 186, 188 y 192 sobre el establecimiento y fun
ciones de la superintendencia; ejemplos de su ap l i cac ión , 189, 192 y 197. 
T o d a v í a en las instrucciones de 1735, doc. 201 , se recomienda la compo
sición colectiva, al estilo del Conde de Salvatierra. 

5 3 I n s t r u c c i ó n de 1- de j u l i o de 1746, doc. 209, n ú m s . 1 a 7, de 
S O L A N O , 1984; véase t a m b i é n el 157, de 26 de abr i l de 1618, que restrin
gía las facultades del v i r rey , inserto en Recopilación de Indias, 4, 12 y 21 
que, seguramente, s e rv i r í a de mot ivo para s e ñ a l a r esa fecha, aunque era 
evidente que se le h a b í a autorizado d e s p u é s . 
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2) En cada caso, procedería al examen de los títulos que 
se presentaban y la medición de las tierras, para fijar su ex
tension y determinar las demasías , con citación de vecinos 
y de indígenas para que expusieran sus derechos. 

•3) L a Iglesia estaría sujeta a esta revisión, si bien sena el 
juez principal -—el oidor de la Audiencia— quien resolviera 
en este caso. T a m b i é n intervendría en la composición de las 
tierras de indios, tanto el ejido y comunales como las parti
culares que tuvieren. Con moderac ión y dulzura, se conven
cería a la población de las ventajas que tendr ían al compo
ner sus tierras para la seguridad de sus títulos y evitar pleitos 
y l i t igios. 5 4 En todo caso, parece contradecirse el principio 
de que la propiedad indígena no procedía del monarca. Pero 
todavía en las instrucciones de 1746 se advierte que si no se 
puede alcanzar la composición, 

porque los indios n o quieran señalar n i medir mas que tan sola
mente aquellas que les pareciere, lo ejecutara. Pero na de tener 
particular cuidado en averiguar la cantidad que les quedare por 
medir y la calidad de ellas; y esta averiguación no na de ser por 
medida sino por información judicial o secreta y extrajudicial, 
y de ella se dará cuenta con toda individualidad al señor oidor 
juez privativo para que al tiempo que los indios ocurran a tratar 
del expediente de las que se les hubieren medido, con vista y 
conocimiento de uno y otro, se mande y se provea lo que con
venga.5^ 

Es posible que se busque evitar fricciones o que se quiera 
proteger especialmente a los indios, pero, sin duda, hay aquí 

5 4 I n s t r u c c i ó n citada, nums. 8 y 9, cita en este u l t imo . Sobre las pro
piedades de la Iglesia, que se incrementaron durante todo este periodo, 
existe una copiosa legis lac ión, en cjue no me d e t e n d r é , cjue trataba cues
tiones como las atribuciones de los bienes de los templos, las tierras habi-
ces musulmanas, e incluso los intentos de l i m i t a r sus patr imonios o la ven
ta de los j e s u í t a s a par t i r de 1767. 

J J L a devo luc ión al v i r rey se encuentra en 1747, doc. 210, y desde 
luego en la in s t rucc ión de 1754, doc. 211 ; la cita en el n ú m . 2. Acerca 
de los resultados de esta pol í t ica , véase S O L A N O , 1984, pp. 63-74; SOLA
NO, 1977, y SERRERA, 1976; sobre estos problemas en Nueva Granada, 
O T S C A P D E Q U Í , 1959, pp. 112-122 y C O L M E N A R E S , 1983, i , pp. 29-36. 
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un eco evidente del respeto que debía de observarse con los 
propietarios originarios de América . En la instrucción de 
1754 se manten ía esa cautela, esa suavidad y templanza 
para las tierras indígenas de labor, de cría de ganados y la
branza, pues las de comunidad o colectivas, en los pastos y 
ejidos "no se ha de hacer novedad, manteniéndoles en la po
sesión de ellos y reintegrándoles en las que se les hubieren 
usurpado, concediéndoles mayor extensión en ellas". 5 6 Es
tas normas de Fernando V I devolvían todos los poderes al 
virrey —hasta la creación de los intendentes en 1786, que se 
ha r í an cargo de este sector— y se limitaban la revisión de 
títulos o composición de tierras a los casos posteriores a 
1700. Sin duda no creían necesario remontarse a fechas an
teriores, en las que ya se habr ían completado los plazos ne
cesarios para la prescripción adquisitiva. 

RESUMEN 

Nos permitiremos unas afirmaciones generales, que inten
ten abordar el sentido de estas páginas . Hemos pretendido 
sentar con claridad las ideas jur ídicas que presidieron la pro
piedad de las tierras en la Nueva España . Hemos negado 
—y creemos que con suficientes argumentos— la propiedad 
del monarca sobre todas las tierras americanas, idea que se 
ha adueñado , en numerosas ocasiones, de estudios y traba
jos. N i el rey lo pretendía, n i tampoco los teólogos y juristas 
teóricos o prácticos que se pronunciaron sobre la cuestión. 
Vi to r i a o Solórzano dist inguían, sin duda, la soberanía y la 
propiedad. Ahora bien, la corona castellana mantenía una 
tradición desde el medievo, en la cual el monarca guerrero 
repar t ía tierras cuando repoblaba nuevas zonas conquista
das con su ejército. Respetaba —en teoría— las propiedades 

5 6 L a p re sc r ipc ión se a d m i t í a ya desde 1 5 9 1 , pues si bien no se men
ciona, doc, 1 3 2 , sí se a ñ a d e en el momento de recopilarla, 4 , 1 2 , 1 4 ; en 
1 7 5 4 , "les d e b e r á bastar con la jus t i f icac ión que hicieren de aquella justa 
p o s e s i ó n como t i tu lo de justa p r e s c r i p c i ó n ' ' . V é a s e O T S CAPDEQUÍ , 1 9 4 4 , 
pp. 1 5 5 - 1 6 3 y 1 9 5 9 , pp. 1 2 2 - 1 2 6 . 
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de los vencidos que habían capitulado. Por otro lado, la con
cesión de tierras baldías o vacantes, que no estaban rotura
das o hab ían sido abandonadas, era regalía del monarca. 

En el Nuevo Mundo las poblaciones autóctonas eran nu
merosas, y la extensión de los territorios amplís ima. Los 
reyes peninsulares, en puridad, deberían respetar la propie
dad de los naturales y conceder tierras nuevas a los españo
les. Mediante concesiones reales —ya fuesen por mercedes 
gratuitas o medíante ventas— se deber ían asentar los que 
arribaban de la Península. Todo lo más , podr ían comprar, 
con algunas cautelas jur ídicas , propiedades a los indígenas. 
Pero una cosa son los principios jurídicos y otra su desenvol
vimiento en la realidad, que es al f in, el auténtico derecho, 
la vida. 

El rey permit ió la introducción de las encomiendas —tan 
denostadas por Las Casas y a las que se a t r ibuyó la destruc
ción de las poblaciones del Caribe. Nada tenían que ver con 
las propiedades, pues se justificaban en el tributo que ha
bían de pagar al rey, pero supusieron dotar de enérgicos po
deres a los encomenderos, poner a los indígenas a su servicio 
y voluntad. Luego se tasaron para evitar mayores males. En 
los inicios significaban mantener las estructuras precortesia-
nas con el señorío indígena intacto, sobre el que se superpo
n ían los encomenderos, como una especie de señores de va
sallos, sin jurisdicción reconocida, pero con o m n í m o d a 
voluntad. No fue posible reducirlas hasta el siglo X V I I I e in
corporarlas a la corona. 

M u y pronto, al crecer el numero de españoles, estos de
searon tierras para establecer ganados o cultivos, y minas 
para su explotación. Y el monarca las fue concediendo, sin 
perjuicio de los indios —de nuevo, en principios. Pero fue 
tal el numero de usurpaciones y la violencia de los asenta
mientos, que fue menester ordenar la separación de las dos 
repúblicas. Para ello se congregaron los naturales —dismi
nuidos por las enfermedades— y, al mismo tiempo, se crea
ron nuevas autoridades en los cabildos y se repartieron 
tierras a los maceguales. Así, el señorío indígena fue deca
yendo, aunque se conservaron los caciques, quienes proce
dían de los cargos capitulares. Con estas congregaciones se 
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liberaron buena parte de sus tierras en beneficio de los nue
vos inmigrantes. Para su cultivo se genero un sistema de re
parto de la mano de obra, controlado por los caciques y las 
autoridades reales, que, ademas de obras publicas y minas, 
ayudaron a los propietarios —aparte de otras formas de apa
recería, incluso censos enfiteuticos. Hacia principios del X V I I 
se impuso el trabajo de gañanes o jornaleros. L a república 
de indios, sus comunidades se aislaron, reducidas, bajo sus 
propias autoridades y la protección de los virreyes. Las ór
denes religiosas señorearon sus zonas, entre la utopia y la ex
plotación. 

Pero la Hacienda real necesitaba ingresos, ya que no le 
bastaban los productos de la miner ía y los tributos. Intento 
lograr remunerac ión por las mercedes o concesiones de tie
rras —al igual que había hecho en la Península. Después , pa
ra incrementarlos, fletó una revisión general de los títulos de 
propiedad o composición. Respetaba la propiedad indígena, 
que no derivaba de sus donaciones o ventas —aunque en el 
siglo X V I I I empezar ía a olvidar esa realidad primera. 

Por tanto, al igual que dos repúblicas, hay dos propieda
des: una privilegiada, en manos de los españoles, con algunos 
patrimonios de escasos nobles indígenas que se consolidan, y 
otra no privilegiada —aunque fuera originaria— de los 
pueblos indígenas. La primera esta reforzada por el poder 
que significan las encomiendas, aunque no supongan propie
dades en sí; por el cumulo de poderes que disfruta esa comu
nidad, desde el virrey a los oidores, los corregidores y alcaldes 
mayores, los regidores de las ciudades. T a m b i é n debido a la 
vinculación de los bienes —o el cacicazgo indígena que se 
mantiene como forma de sucesión irregular—, los mayoraz
gos m a n t e n í a n los patrimonios indivisibles, inembargables. 
Por tanto, esta desigualdad jur ídica entre un tipo de propie
dad española privilegiada y la indígena provocaría el incre
mento cada vez mayor de la primera en detrimento de las co
munidades. Sobre todo, si a estos mecanismos jurídicos —en 
principio, teóricos— añadimos una realidad o práctica en la 
que el poder social y político abusa, usurpa, violenta. Por
que, aunque en estas páginas hemos utilizado predominante
mente materiales doctr inales y j u r í d i c o s , pare-
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ce existir en el fondo una realidad mas injusta, por debajo 
de la asepsia legal y de las buenas intenciones de la corona 
y de sus agentes, quienes, por otra parte, conocían con niti
dez la realidad subyacente. Sin duda, el virrey o el consejo 
procuraron mitigar el despojo, pero no lo detuvieron. 

En suma, hemos querido aportar algunas claves para en
tender la propiedad en la Nueva España, algunos de sus 
mecanismos jurídicos desiguales. Pero no con la fría des
cripción de las normas, sino colocándolas en un contexto 
social en el que cobran todo su sentido. Y, para eso, nos 
asomamos, en algunos momentos, al proceso interior de la 
colonización en cuestiones de propiedad, en donde la desi
gualdad de las leyes —a pesar de su búsqueda ocasional 
de un equilibrio entre las dos repúblicas— se inclinó aún 
más en contra de los indios. 
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